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México, D.F., a 9 de septiembre de 2011 

“75 Aniversario de la Promulgación de la Ley de Justicia Fiscal.”   

   

 

 
CC. MAGISTRADOS, PERSONAL PROFESIONAL  
Y ADMINSITRATIVOS Y PUBLICO EN GENERAL  
P R E S E N T E. 
 
 
 En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 41, fracción XI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y 54 del Reglamento 

Interior de este Tribunal, en relación con el resolutivo número  JGA/02/2011, 

aprobado en sesión de 12 de enero de 2011 por la Junta de Gobierno y 

Administración de este Órgano Jurisdiccional, en donde se informa la designación 

como  visitadora para practicar la visita correspondiente a esta Sala a la MAG. 

MARÍA ELENA AUREA LÓPEZ CASTILLO, miembro  de la Junta de Gobierno y 

Administración de este Tribunal, misma que a través del oficio MEALC-224/2011 de 

fecha 01 de septiembre de 2011, comunicó que ésta, se llevará a cabo en el periodo 

comprendido del 03 al 14 de octubre de 2011. 

 

 Por lo que se ordena fijar el aviso de la práctica de la visita en 

comento, en lugar visible, donde tengan acceso tanto los litigantes, como el personal 

y cualquier otra persona interesada en exponer sus quejas y opiniones a la 

Magistrada Visitadora, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 
 

ATENTAMENTE 
 

 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 
EL PRESIDENTE DE LA SEXTA SALA REGIONAL 
METROPOLITANA 
 
 
MAG. ALBERTO  MACHUCA AGUIRRE 
 

 

 
C.c.p.- Mag. Juan Manuel Jiménez Illescas.- Presidente de la Junta de Gobierno y Administración.- 
Para su conocimiento. 
c.c.p.- Mag. María Elena Aurea López Castillo- Mag. Visitadora- Para su conocimiento. 
C.c.p.- Mag.  Lucelia Marisela Villanueva Olvera.-  Titular de la Primera Ponencia de la Sexta Sala 
Regional Metropolitana. 
C.c.p.- Mag. Ma. Bárbara Templos Vázquez, Titular de la Tercera Ponencia de la Sexta Sala Regional 
Metropolitana.- Para su conocimiento.-  
lrv. 


